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Gerente General de La Empresa Nacional de Artes

Gráficas nombrada para diclro cargo mecliante acuerdo ejecutivo núrnero 82-?Ot-t de fecha 04 de julio del

año 2017 tirmado por el Presidente Constitucional y el Secretario de Estado en los Despaclros de

Goberuaciórr y .lusticia hoy del lnterior y Población. y -fc, s¿ fu<¡ ¿ Grld !:fqaqcon domicitio

en -T<-au(,'drot\?4, ü'l -(J C. teléfono N" z z)"j^']9o9 correo

electrór-l emp

por este rnedio nos comprometemos a cumplir lo establecido en este contrato, el cual

condiciones y términos siguientes:

PRIIVIERO: Cor-r-ro suscriptor de "La Gaceta Digital", me conlprometo al rnontel'rto de

contrato, a entregar en Ia Receptoría de Fondos de La Enrpresa Nacional cle Artes Gráfi
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cle 'Lo Lcl al '3i ^ ¿ir zt¿^t6,t ¿" '7_o Z. ü
SEGUNDO: El suscriptor de La Gaceta Digital en caso de no tener correo electrónico debe rcionar al

Del)artamento de Transparencia de La ENAG un dispositivo de almacenamiento masivo co r USB, CD o

DVD para que se le pueda entregar la copia de La Gaceta Digital que le corresponde por s ión, en caso

de crear el correo electrónico, posteriormente le comunicara al departamento de Trans cia para ser

agregado y gozar de los beneficios del presente contrato.

TERCERO: El suscriptor solo podrá descargar La Gaceta Digital que corresponde a su perio

de la págirra web cle La ENAG: WvVvV.LAq\CETA.Hhl.

CUARTO: Al momento de finalizar el conlrato por suscripción de la Gaceta D¡g¡tal

automáticamente suspendido, a trtenos que haya renovado su suscripción.

QUINTO; El presente contrato en caso de conflictos o interpretaciones encontradas entre I

primerarnente buscarse una solr,rción conciliatoria, caso contrario queda sometido el con oli

legislación hondureña, específicanrente al derecho adurinistrativo, por ser la ENAG un ent

Estado.

Y para los fines pertinentes firmanros el presente contrato en la ciudad de

Distrito Central a los, l+ clel mes cle 9,4 ¿ fr)
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